
Expediente: 2939/09
Carátula: APUD ABRAHAM ASUNCION MERCEDES S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - APUD ABRAHAM, ASUNCION MERCEDES-ACTOR/A
90000000000 - MARTICOLL, CARLOS NICOLÁS JOSÉ-DEMANDADO/A
90000000000 - HILL TERAN, ELENA JOSEFINA-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ HILL, RAFAEL JOSÉ-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ HILL, MARIA JOSE-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ HILL, MARTÍN JOSÉ-DEMANDADO/A
20202859659 - SOLER, MARGARITA DE FATIMA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20202859659 - SOLER, MERCEDES ANGELINA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20202859659 - SOLER, JOSÉ VALENTIN-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 2939/09

*H102326133724*
H102326133724

JUICIO: APUD ABRAHAM ASUNCION MERCEDES s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE.
N° 2939/09

Proveyendo actuación: OTROS - POR: TORRES, ULISES - 29/04/2026 09:36

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1) Téngase presente la conformidad otorgada por el letrado Ulises Torres en los términos del art. 35
de la ley 5480.

2) Atento a lo solicitado, líbrese oficio a la Dirección General de Catastro, adjuntando copias de las
resoluciones de fechas 02/02/2018 y 20/04/2026, a fin de que se sirva poner en vigencia el plano de
mensura, y remita el pertinente Certificado Catastral Vigente correspondiente al inmueble objeto de
la presente acción.

3) Asimismo, líbrese oficio a la Dirección General de Rentas a fin de que determine el impuesto de
sellos (art. 248) del inmueble objeto de la presente litis. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA -
JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF

Actuación firmada en fecha 03/05/2026

Fecha Impresión
04/05/2026 - 17:40:04



Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


